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Exp. Gubernativo PENDIENTE 

  

CIRCULAR 1/2023 de la Secretaría de Gobierno TSJMU  

Huelga abogacía y procura del turno de oficio: Promoción de la previsibilidad de 
la respuesta procesal LAJ ante las solicitudes de suspensiones de juicios, vistas y 
plazos procesales  
V0.0 

AUTORIDAD  

Ilmo. Sr. Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.  
Javier L. Parra García 
 

ASUNTO 

 
Difusión de la postura de la Abogacía del Estado del Ministerio de Justicia y Tribunal 
Constitucional sobre la huelga en el sector de la Abogacía y de la Procura del Turno de 
Oficio iniciada el día 9.11.23 por ese sindicato, VENIA ADVOCATORUM UNIO.  
 

DESTINATARIOS 

 
Son destinatarios directos todos los Letrados de la Administración de Justicia destinados 
en las Oficinas Judiciales de la Región de Murcia, directores de los Servicios Comunes e 
Ilmo. Sr. Coordinador Provincial. 
 

ANTECEDENTES 

 
Desde presidencia del TSJMU se ha dado traslado a esta Secretaría de Gobierno de copia 
de una comunicación de 17 de noviembre de 2023, en la que el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social acompaña un informe de la Abogacía del Estado del MJU que había 
sido trasladado por la en el que la Dirección General para el Servicio Público de Justicia 
del Ministerio de Justicia (DGSPJ).  
En dicho informe se pone de manifiesto una serie de consideraciones acerca de la 
naturaleza -ni laboral, ni estatutaria ni funcionarial- de la relación que une a los 
profesionales del Turno de Oficio con el reiterado Ministerio, en atención a todo lo cual 
se concluye que "en el caso de que aquellos suspendieran sus funciones de asistencia 

jurídica gratuita, tal cesación no estaría amparada por derecho de huelga alguno”.  
 
De igual manera, se ha tenido conocimiento de una reciente providencia del del Tribunal 
Constitucional (Recurso 6213/2023) en la que, abordando recurso de amparo planteado 
contra un auto de la Sección 4ª de la Audiencia Provincial de Valencia, no se accede a lo 
solicitado por entender que los abogados, al no ser trabajadores o empleados públicos, 
no pueden ejercer el derecho de huelga. 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
Se han recibido distintas solicitudes de LAJ de la Región de Murcia interesando pautas 
uniformes ante la respuesta procesal que deba darse a esta cuestión.  
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PAUTAS 
PRÁCTICAS Y 
PROCESALES  

 
A los efectos de facilitar para pautas uniformes a l@s LAJ al tiempo de resolver 
peticiones de parte relacionadas con las eventuales suspensiones derivadas de este 
conflicto, se da traslado a los y las LAJ, tanto de la opinión negativa de la Abogacía de 
Estado, como de la reciente postura del Tribunal Constitucional (Recurso 6213/2023) 
en la que se entiende que los abogados, al no ser trabajadores o empleados públicos no 
pueden ejercer el derecho de huelga. 
 
De todo  lo cual,  se da traslado a LAJ para que dentro del análisis y calificación jurídico 
procesal del caso concreto, estén en condiciones de adoptar respuestas procesales 
previsibles y uniformes a los incidentes y peticiones presentadas.  
 

Acuerdos 
anteriores 
relacionados 

- Sala de Gobierno TSJMU: de 19..12.2023 
- Presidencia TSJMU: de 27.11.2023 
- Secretaría de Gobierno: 28.11.2023 
-  

ANEXOS 

1. Oficio del Ministerio de Trabajo y Economía Social dirigida al Sindicato VENIA 

ADVOCATORUM 

2. Copia (no autentica) de la providencia del TC en el Recurso 6213/2023 de fecha 

19 de diciembre.  

ENTRADA EN 
VIGOR  

- 21 de diciembre de 2023 

En Murcia a 20.12.2023 

 
 

Javier L. Parra 
Secretario de Gobierno 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
 
 

 


